
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE

DATOS DEPENDENCIA

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

CONCENTRADO

OBSERVACIONES

PARTIDA

UNIDAD

RAMO

CANTIDADUNIDADDESCRIPCIÓNCLAVE

TELEFONORFC

DOMICILIO

PROVEEDOR 5607-HUGO JOEL VIVAS CARRILLO

PROLONGACIÓN ALLENDE

VICH791203760 981 981 145 9115

10-SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO

18-Dirección de Asuntos Jurídicos y Normatividad

2111-MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA

TOTALPRECIO IMPORTE IMPUESTO%IVA

DATOS PROVEEDOR

DIAS ENTREGA

R1018-0001

OC-0270

Ordinaria

DRM-06

6

ORDEN DE COMPRA

ORDEN DE COMPRA

San Francisco de Campeche, Campeche a 14 de septiembre de 2020

SAIG.SC-OO8

HÁBILES

0643 CARPETA REGISTRADOR TAMAÑO CARTA DE PASTA 

DURA COLOR VERDE MARMOLEADO CON SUJETADOR 

MANUAL, ETIQUETA DE IDENTIFICACIÓN EN EL 

LOMO, OJILLO DE LÁMINA GALVANIZADA Y HERRAJE 

NIQUELADO DE 3".

PIEZA  10 $27.20 $272.00  16 $43.52 $315.52

0861 SUJETADOCUMENTOS CHICO CAJA C/12 DE ACERO 

TEMPLADO, ACABADO INOXIDABLE. TAMANO: 19 MM 

CAPACIDAD PARA SUJETAR HASTA 45 HOJAS DE 

PAPEL. COLOR NEGRO.

PIEZA  2 $10.40 $20.80  16 $3.33 $24.13

0862 SUJETADOCUMENTOS GRANDE CAJA C/12 DE ACERO 

TEMPLADO, ACABADO INOXIDABLE. TAMAÑO: 50 MM 

CAPACIDAD PARA SUJETAR HASTA 220 HOJAS DE 

PAPEL. COLOR NEGRO.

PIEZA  2 $48.40 $96.80  16 $15.49 $112.29

SUBTOTAL

IVA

DESCUENTO

TOTAL

$389.60

$62.34

$0.00

$451.94

Total de artículos  14

|10|18|2111|OC-0270|5607|4519360|14092020|14|93|

wDZuyzaY79KXsNLm7o3xRR7bAMhetbjnYLh6A85YWKBa/RGpBtuvQ88FI4t/x8mKyagcpvcbvfY=

Cadena original:

Cadena encriptada:

(SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS 94/100 M.N )

Código SIACAM:

Folio SIACAM:

Id Solicitud SIACAM: 43328

0380

0fff85553a474c359df55586a870f683

SIACAM: Compromiso

CON FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETOS DE ESTA ORDEN DE COMPRA "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA 

FACTURACIÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL A 5 AL MILLAR DIARIO POR CADA DÍA QUE EL "PROVEEDOR" INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES, HASTA POR 20 DÍAS 

NATURALES, CONCLUIDO ESTE PLAZO Y SI EL "PROVEEDOR" CONTINUA CON EL INCUMPLIMIENTO, EL "ESTADO" PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DE ESTA ORDEN DE COMPRA.

Elaboró: CARLOS ADRIAN ALCUDIA CERINO
Original: Proveedor

Dependencia, Secretaría de Finanzas, Direccion de Egresos,

Dirección de Recursos Materiales

Copias:
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